
INFORME SECRETARIAL. - Ciénaga, 3 de febrero de 2022. Al despacho del señor 

juez, el presente proceso ejecutivo, informando que la parte demandada está 

otorgando poder dentro del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIÉNAGA – MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 47-189-40-89-001-2019-00033-00 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA SA/CENTRAL DE INVERSIONES CISA SA 
EJECUTADOS: INVERSIONES ACERO S.A.S. 

 
Ciénaga, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, reconózcase al Dr. JOSÉ CARLOS 

DÍAZ TURIZO, identificado con C.C. No. 73.209.852, portador de la T.P. No. 195.343 

del C. S. de la J como apoderado de la parte demandante.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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